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SECCIÓN 2

ELEMENTOS DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL

Artículo 2.2.9.1.2.1. Estructura. La Política de Gobierno Digital será deinida por 
el Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones y se desarrollará a 
través de componentes y habilitadores transversales que, acompañados de lineamientos y 
estándares, permitirán el logro de propósitos que generarán valor público en un entorno 

de conianza digital a partir del aprovechamiento de las TIC, conforme se describe a 
continuación:

1.  Componentes de la Política de Gobierno Digital: Son las líneas de acción que 
orientan el desarrollo y la implementación de la Política de Gobierno Digital, a 
in de lograr sus propósitos. Los componentes son:

1.1.  TIC para el Estado: Tiene como objetivo mejorar el funcionamiento de las enti-
dades públicas y su relación con otras entidades públicas, a través del uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

1.2.  TIC para la Sociedad: Tiene como objetivo fortalecer la sociedad y su relación 
con el Estado en un entorno coniable que permita la apertura y el aprovecha-
miento de los datos públicos, la colaboración en el desarrollo de productos y 

servicios de valor público, el diseño conjunto de servicios, la participación ciu-
dadana en el diseño de políticas y normas, y la identiicación de soluciones a 
problemáticas de interés común.

2.  Habilitadores Transversales de la Política de Gobierno Digital: Son los ele-
mentos fundamentales de Seguridad de la Información, Arquitectura y Servicios 
Ciudadanos Digitales, que permiten el desarrollo de los anteriores componentes 
y el logro de los propósitos de la Política de Gobierno Digital.

3.  Lineamientos y estándares de la Política de Gobierno Digital: Son los requeri-
mientos mínimos que todos los sujetos obligados deberán cumplir para el desa-
rrollo de los componentes y habilitadores que permitirán lograr los propósitos de 

la Política de Gobierno Digital.
4.  Propósitos de la Política de Gobierno Digital: Son los ines de la Política de 

Gobierno Digital, que se obtendrán a partir del desarrollo de los componentes y 
los habilitadores transversales, estos son:

4.1. Habilitar y mejorar la provisión de servicios digitales de conianza y calidad.
4.2. Lograr procesos internos, seguros y eicientes a través del fortalecimiento de las 

capacidades de gestión de tecnologías de información.
4.3. Tomar decisiones basadas en datos a partir del aumento, el uso y aprovecha-

miento de la información.
4.4. Empoderar a los ciudadanos a través de la consolidación de un Estado Abierto.
4.5. Impulsar el desarrollo de territorios y ciudades inteligentes para la solución de 

retos y problemáticas sociales a través del aprovechamiento de las TIC.
Artículo 2.2.9.1.2.2. Manual de Gobierno Digital. Para la implementación de la 

Política de Gobierno Digital, las entidades públicas deberán aplicar el Manual de Gobierno 
Digital que deine los lineamientos, estándares y acciones a ejecutar por parte de los sujetos 
obligados de esta Política de Gobierno Digital, el cual será elaborado y publicado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en coordinación con 
el Departamento Nacional de Planeación.

Parágrafo 1. El Manual podrá ser actualizado cuando así lo determine el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones o cuando así lo recomiende el 
Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional.

Parágrafo 2. El Manual se articulará con los lineamientos que deina el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes) y se relacionen con los Componentes 
de la política de Gobierno Digital y se constituirá en herramienta metodológica del manual 
operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

SECCIÓN 3

INSTITUCIONALIDAD

Artículo 2.2.9.1.3.1. Líder de la Política de Gobierno Digital. El Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través de la Dirección de Gobierno 
Digital o quien haga sus veces, liderará la Política de Gobierno Digital, en articulación con 
las demás entidades del Modelo Integrado de Planeación y Gestión cuando las temáticas o 
funciones misionales lo requieran.

Artículo 2.2.9.1.3.2. Responsable Institucional de la Política de Gobierno Digital. 

El representante legal de cada sujeto obligado, será el responsable de coordinar, hacer 

seguimiento y veriicación de la implementación de la Política de Gobierno Digital.
Artículo 2.2.9.1.3.3. Responsable de orientar la implementación de la Política de 

Gobierno Digital. Los Comités Institucionales de Gestión y Desempeño de que trata el 
artículo 2.2.22.3.8 del Decreto número 1083 de 2015, serán los responsables de orientar la 
implementación de la política de Gobierno Digital, conforme a lo establecido en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión.

Artículo 2.2.9.1.3.4. Responsable de liderar la implementación de la Política de 
Gobierno Digital. El Director, Jefe de Oicina o Coordinador de Tecnologías y Sistemas 
de la Información y las Comunicaciones, o quien haga sus veces, de la respectiva entidad, 
tendrá la responsabilidad de liderar la implementación de la Política de Gobierno Digital. 
Las demás áreas de la respectiva entidad serán corresponsables de la implementación de la 
Política de Gobierno Digital en los temas de su competencia.

El Director, Jefe de Oicina o Coordinador de Tecnologías y Sistemas de la Información 
y las Comunicaciones, o quien haga sus veces, hará parte del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño y responderá directamente al representante legal de la entidad, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.3.5.4. del Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015.

SECCIÓN 4

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Artículo 2.2.9.1.4.1. Seguimiento y Evaluación. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, a través de la Dirección de Gobierno Digital, adelantará 
el seguimiento y evaluación de la Política de Gobierno Digital por medio de indicadores 
de cumplimiento e indicadores de resultado, de acuerdo con los criterios de evaluación 

y seguimiento deinidos por el Consejo para la Gestión y Desempeño institucional. Así 
mismo, realizará mediciones de calidad a través del Sello de Excelencia de Gobierno 
Digital, sin perjuicio de las funciones asignadas al Departamento Nacional de Planeación.

Para tal efecto, los sujetos obligados deberán suministrar la información que les sea 

requerida a través del Formulario Único de Reporte de Avance en la Gestión (FURAG) 
o el que haga sus veces, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.22.3.10 del Decreto 
número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario de Función Pública.

Parágrafo 1°. El modelo del sello de Excelencia de Gobierno en Línea adoptado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, pasará a denominarse 
modelo del Sello de Excelencia de Gobierno Digital, y a través de él, se evaluará la alta calidad 
de los productos y servicios digitales y capacidades de gestión de TI de los sujetos obligados.

Parágrafo 2°. El seguimiento y la evaluación del avance de la Política de Gobierno 

Digital se realizará con un enfoque de mejoramiento continuo, veriicando que cada sujeto 
obligado presente resultados anuales mejores que en la vigencia anterior, de acuerdo con la 

segmentación de entidades deinida en el artículo 2.2.9.1.4.2 del presente Decreto.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

podrá adelantar, bajo las directrices del Consejo para la Gestión y el Desempeño 
Institucional, estudios especíicos para medir aspectos relacionados con la Política, para 
lo cual los sujetos obligados deberán suministrar la información que les sea requerida a 

través del FURAG.
Artículo 2.2.9.1.4.2. Segmentación de entidades. El Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones deinirá, en el Manual de Gobierno Digital, 
la segmentación de los sujetos obligados de acuerdo a los criterios diferenciales de los 

territorios y de las entidades, para adelantar la orientación, implementación, seguimiento 

y evaluación de la política.
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones propondrá la 

segmentación de entidades del orden territorial, y las actualizaciones que se requieran, 
para aprobación del Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.22.3.11 del Decreto número 1083 de 2015.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
y subroga el Capítulo 1 del Título 9, del Libro 2, de la Parte 2 del Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Decreto 
número 1078 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (e),

Juan Sebastián Rozo Rengifo.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

 Luis Fernando Mejía Alzate.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

 Liliana Caballero Durán.

Ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 1009 DE 2018

(junio 14)

por el medio del cual se corrigen unos yerros en el Decreto número 1080 de 2015,  
“por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 

y legales, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, establece que: “En cualquier tiempo, de oicio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras (...)”.
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Que el Decreto número 1080 de 2015 compiló las normas de carácter reglamentario 
que rigen el sector cultura, entre ellas, las relacionadas con el Sistema Nacional de Cultura 
(SNCu) y el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural la Nación (SNPCN).

Que se detectó un yerro de transcripción en el artículo 2.2.1.4 del Decreto número 
1080 de 2015, donde debe ser corregido su texto con el in de eliminar la línea de tacha 
que aparece sobre unas palabras que componen el artículo.

Que se detectó un yerro de transcripción en el artículo 2.4.1.3.6 del Decreto número 
1080 de 2015, donde debe ser corregido su texto, toda vez que se omitió en la transcripción 
del artículo compilado la palabra “años” dentro de la deinición del plazo allí previsto.

Que se detectó un yerro de transcripción en el artículo 2.4.1.4.4 del Decreto número 
1080 de 2015, donde debe ser corregido su texto, toda vez que en la transcripción del 
artículo compilado se repitió la palabra “apuntalamiento”.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Corríjase el artículo 2.2.1.4. del Decreto número 1080 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.2.1.4. Articulación. El Sistema Nacional de Cultura, para garantizar su 
operatividad y funcionamiento se articulará, relacionará e integrará con los diferentes 
actores o instancias nacionales y territoriales involucradas en los procesos de planiicación 
y ejecución de actividades culturales.

Igualmente se integrará y vinculará con otros sistemas nacionales y regionales, tales 
como el de planiicación, salud, educación, coinanciación, ciencia y tecnología ambiental, 
deporte y recreación, juventud, así como con los que se creen con posterioridad a este 
Decreto”.

Artículo 2°. Corríjase el artículo 2.4.1.3.6. del Decreto número 1080 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.4.1.3.6. Términos para formulación y aprobación de PEMP. En razón 
de la naturaleza diferencial de los BIC muebles e inmuebles y de las diversas categorías 
de bienes, el Ministerio de Cultura reglamentará por vía general los plazos para la 
formulación y aprobación de PEMP.

Del mismo modo señalará los plazos máximos para determinar cuáles BIC declarados 
con anterioridad a la Ley 1185 de 2008 requieren PEMP, así como el plazo máximo para 
formular y aprobar tales PEMP, sin que el plazo máximo total para el efecto pueda superar 
diez (10) años a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto”.

Artículo 3°. Corríjase el numeral 1 del artículo 2.4.1.4.4. del Decreto número 1080 de 
2015 el cual quedará así:

“Artículo 2.4.1.4.4. Tipos de obras para BIC inmuebles. Las diferentes obras que 
se pueden efectuar en BIC inmuebles, de acuerdo con el nivel de intervención permitido y 
previa autorización de la autoridad competente, son las siguientes:

1.  Primeros auxilios: Obras urgentes a realizar en un inmueble que se encuentra en 
peligro de ruina, riesgo inminente, o que ha sufrido daños por agentes naturales 
o por la acción humana. Incluye acciones y obras provisionales de protección 
para detener o prevenir daños mayores, tales como: apuntalamiento de muros y 
estructuras, sobrecubiertas provisionales y todas aquellas acciones para evitar 

el saqueo de elementos y/o partes del inmueble, carpinterías, ornamentaciones, 
bienes muebles, etc.”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
corrige en lo pertinente los artículos 2.2.1.4., 2.4.1.3.6., y 2.4.1.4.4. del Decreto número 
1080 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

DECRETO NÚMERO 1010 DE 2018

(junio 14)

por el cual se deine el destino inal de unos bienes dispuestos a la orden del Gobierno 
nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 

y legales, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 115 de la Constitución Política de Colombia establece que el “Gobierno 

nacional está conformado por el Presidente de la República, los ministros del despacho 
y los directores de departamentos Administrativos. El Presidente y el ministro o director 
de departamento correspondientes, en cada negocio particular, constituyen el Gobierno”.

Que el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia establece que es obligación 

del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.
Que el artículo 70 de la Constitución Política de Colombia ha dispuesto que “El Estado 

tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos 

en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza 
cientíica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de 
la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los 
valores culturales de la Nación”.

Que dentro de los objetivos primordiales de la política estatal en materia cultural se 

encuentra la preservación del patrimonio cultural de la Nación, tal y como lo señala el 
artículo 2° de la Ley 397 de 1997.

Que de conformidad con el artículo 1° del Decreto número 2090 de 1932, “por el 

cual se ordena la manera como debe disponerse de las joyas donadas para el Fondo de 
Defensa Nacional”, se estableció que las joyas y objetos de oro donados para el fondo de 

la defensa nacional que tengan un reconocido valor artístico o histórico deben depositarse 

en el Banco de la República “a la orden del Gobierno nacional”.
Que en virtud de dicha autorización y ante la necesidad de develar el contenido de la 

custodia con el in de determinar la naturaleza del depósito y de deinir su destino inal, se 
expidió el Decreto número 1441 de 2016 mediante el cual el Presidente de la República 
delegó en el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
“la función de adelantar ante el Banco de la República todos los trámites relacionados 
con el depósito en custodia que reposa en las bóvedas del Banco, constituido por la otrora 
Junta de Alhajas del que trata el Decreto número 2090 de 1932”.

Que surtidas las actuaciones de cancelación del depósito en custodia constituido en el 

Banco de la República, de veriicación de su contenido y de entrega del mismo, se dispuso 
el traslado de las piezas que lo conformaban al Museo Nacional.

Que el Museo Nacional cumplió con el trámite de presentación de las piezas que 
constituían el depósito ante el Comité de Colecciones del Museo Nacional, quien determinó 
que estos bienes son parte del patrimonio cultural de la Nación, al ser expresión del fervor 
patriótico de una época, por su excepcional calidad y suntuosidad en los materiales de 
elaboración, por su diversidad, así como por su signiicado intrínseco.

Que el Comité de Colecciones del Museo Nacional consideró que este conjunto de 
bienes reúne valores singulares que deben continuar siendo investigados y conservados 

como un testimonio patrimonial para su difusión y publicación a través de diversos 
medios, en especial en las exposiciones temporales y permanentes que organiza el Museo 
Nacional, al servicio de los diversos públicos que a diario visitan sus instalaciones, así 
como para consulta de investigadores y docentes vinculados a diversas instituciones 

académicas, dentro y fuera del país.
Que determinada la naturaleza e importancia de los bienes que constituían el depósito, 

se considera necesario establecer como destino inal de este patrimonio cultural de la 
Nación el Museo Nacional, para que reposen bajo la custodia permanente del Ministerio 
de Cultura,

DECRETA:
Artículo 1°. Destinación de los bienes. Destínase en custodia permanente a cargo 

del Ministerio de Cultura - Museo Nacional los bienes que se encontraban en depósito 
del Banco de la República “a la orden del Gobierno nacional” de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1° del Decreto número 2090 de 1932, develado en su contenido 
en virtud de lo establecido por el Decreto número 1441 de 2016.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
La Ministra de Cultura

Mariana Garcés Córdoba.

unidades adMinistrativas esPeciales

Unidades Administrativa Especial de Gestión de Restitución  
de Tierras Despojadas 

Norte de Santander

INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CIERRE DE 

MICROZONAS  RESOLUCIÓN NÚMERO RN 00807 DE 2018

(mayo 21)
por la cual se ordena el cierre de un área geográica microfocalizada.

El Director Territorial, en ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 
de 2011, el Decreto 1071 de 2015, el Decreto 440 de 2016 y las Resoluciones 0131, 141 
y 227 de 2012, y

CONSIDERANDO:
Que el inciso 2° del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, dispone que el Registro de 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF), se implementará de manera 
gradual y progresiva atendiendo a los criterios de seguridad, densidad histórica del despojo 
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